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determinación definitiva de las ca.racteristlcas de la operación
financlera dentro de los Iimit'Js establecidos por la Comisión
Intermlnisterial de Financiación Extenor y el Ministerio de
Economía y Hacienda, relevantes a efectos de la garanUa que
se preste, así como la de dictar los pronunciamientos que se
precisen al efecto indicado y aquellos que sean pooseCuencia
de estas a..:.:tua.ciones y que vengan exigidos por la. naturaleza de
dicha operación fmanciera.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Ha.
clenda 'f previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 18 de julia de 1984,

DISPONGO,

Articulo 1. 0 Se autoriza 1& garantia solidaria del Instituto
de Crédito Oficial sobre todas las obligaciones patrimoniales
derivadas dal·préstamo que el Ayuntamiento de Barcelona pro
yecta concertar COn un grupo de Bancos, encabezados por el
cCredit Lyonnais-, por un importe en Unidades Europeaa de
Cuenta equivalente a 3.000.000.000 de pesetas al tipo de cambio
comprador fijado por el Banco de Espafta dos días hábiles antes
de la nrma del contrato de préstamo con cláusula multidivisa
cuya operación financiera ha sido autorizada por el Ministerio
de Economia y Hacienda con: fecha 29 de Junio de 1984. con
determinación de sus características y condiciones.

Art. 2.° El Ayuntamiento de Barceloll& abonará al Instituto
de Crédito Oficial en concepto de oomislón de· garantía por
el otorgamiento dei aval, el ~I~a~r 100 anuaJ. Deto sobre el im~
porte de las cantidades garan as... .

Art. 3.° LOS fondos obtenidos por el préstAlmo obleto de este
aval se destinaran a financiar parcialmente inversiones reales
del presupuesto de 1984 del AyUntamiento de Barcelona.

Art. 4.° El contravalor en pesetas de las cantidades dispues
tas del préstamo avalado se depositará hasta su disposición en
la EnUdad de crédito que designe el Ayuntamiento de Barce~
lona pudiendo ei Instituto de Crédito Oftc1al o la Entidad dd
c~dít~ .oficial que él designe inspeccionar dicho depósito. La
d~SPOSICIÓD del citado depóSito se haré. en función de las inver-
slones reales efectuadas. '-

Art. 5.° La efectividad de la prC'38n~ garanUa queda condi
cionada a la existenma de margen sufic1en,te en la autorización
presupuestaria de avales, referido a la fecha en que sea otor~
p.do el correspondiente aval del Instituto de Crédito Oficial

Art. 6.° El Instituto de Crédito Oficial, en uso de la compe~
tancia que a estos efectos le corresponde, otorgará el corres.
pondiente aval a dicha operación f"manctera con arreglo a lo
prevenido en los articulos anteriores y se pronunciará sobre
los extremos necesarios y que sean consecuencia de las autor1~
zaciones precedentes. .

Art. 7." El Ministerio de Economia y Hacienda. en ejercicio
de .su competeneta, podrá en su caso, dictar las normas nece
sarIas para el desarrollo del presente Real Decreto que surtirá
efecto desde la fecha de su notiflcaeión al AyutÍtamiento de
Barcelona.

Dado en Madrid a 18 de julio de 1984.

JUAN CARLOS R.

El Mimstro de Economia y Ftacienda
MIGUEL BOYER SALVADOR .

qP.DEN de ~ de junio de 1984 por la que S8 auto
n.zl a la fmna .Superficies Laminadas Paterna
Soc..iedad Anónima- (SULAPA, S. A.J, el rffgimen d;
trd.iJco ds perfecciona.mierUo activo para la im
po,ta.etón de diverB(IB mati'ría. y la exportación de
papel y laminados decorativ08.

. Ilmo. Sr.: C.umplidoa los trámites reglamentariOs en el expe
dIente promOVIdo por la Empresa .Superficies Laminadas Pa
terna. Sociedad Anónima_ {SULAPA, S. AJ, soliCltando el ré
~Imfn d~ tráfioo de perfeoc1onamiento activo para la importa
OlÓ[". de diversas materias y la exportación de papel y laminados
d.:wrahvoe •

F.&t~ Ministerl<i. de acuerdo a 10 informado y propuesto pCr la
Ou ~·OClon Gen""ra! de EXPw-taotÓD. ha resuelto:

. Primero. -5tl autoriza el régimen de tráfico de perfeccione.
m~ento actlvo a la firma .Superficies Laminadas Paterna. S. A._
(~L! .A~A, S. AJ con domicilio en a..rrera en Corts número 52
Va.;QnCI&-13. y NU A-4611lS78. .,

Sagunclo.-Las mercancías de importación serán las at~
gUIentss:

1. Papel en rello, exento de pasta mecánica, de ancho su
perior a 15 centímetros. sin imprimir. de 220 gramos/metro
cuadrado. con un SO ± 2 por 100 de fibra corta. P. E. 4t'.01.96.2.

J 1 Colo! bl&n(K'l COL
1.2 Color Cl't:'tna Estudio.

a. Cartón en rollo, exento de pasta mecánica. de ancho
tlUU8:"iOI' a 15 OE'LtimetroB, sin imprimir, de 250 ramos/metro
cuadrado, con un 80 ± 2 por 100 de fibra corta. P. • 4H.01.98.

2.1 Colo! bl6.r.oo Nieve 8005.
2.2 ColO) orfltJn8 Estudio.
2.3 Color negro.

3. Papftlel 1 cartcmea mi rallo, exentos de pasta mecánica,
de en~,ho superd.r a lS oentimetros. impresoe de 250 gramos/
metro cuadrado. con un 80 ± 2 por 100 de fibra corta, estampa
d06. con 00101 im.1taci6:L de madera, P. E. 48.CY1.98.9.

4. Resina de poHéster no saturada. liquida, .ortoftalica... a
base de anhídrido ftálico y maleico, propilengUcol V estireno
monómero, marca com8I'Clal RS-98, de OMS, P. E. 3!i.ú1.54.3.

5. Resina de poUé9ter no saturada, liquida .brillo directo, a
base de anhídrido ftAHeo y maleico. propilenglicol estireno mo~

n6mero y trimetilol propano triaiHeter marca comercial as
1017 de DMS. P. E. 19.01.54.3.

brcero-Los pToctUctol de exportación serán los siguientes

1 Papel impregnado ~e reainas sintéticas denominado 00
mercialmente -laminados decorativos de poliéSter "lbereste"_
par.- superficies conocido. como .feUos· listos para pinta-r- o
.(Olias fiDish_, en imitación madera. colorea lU080 blanooa.
pl8f+'DtAdOS en bobinas, elaborados con papel o cartón base
10 eo a 300 gramos/metro cu;ldrado. sin imprimir o impresos.
tabrfLd,w o sil! lacrar en !>u superficie, lijados o sin lijar en su
dOl::.G. P. E 48.0i772.

U. Papel imprtgnado de resinas sintétic:a&. denominadoa- co
mercialmente .laminados docorativos de poliéster "Ibereste"_~
r.a.ra canica, en imitación madera., colores liSOi o blancoa, ela~
~''''ra~o::: con papel o C8l'tón base de 80 a 300 gramos/metro
='l&l1raJo. sin iWf'rim1r o impresos, labrados o sin labrar en su
&a¡..",:flC'le, Uj&r!o& o sin Ujar en su dorso. -

U 1 <..ort&.c10S en tiras, da ancho no superior a 5 centtmetros.
posición estadlstica 48.15.SHJ.3.

IlJI Cortad"a en tiras.' de ancho superior a 5 centimetr06
e tr ferlor a 15 centímetros, P. E. 48.15.GG.9

In. Lamtr'lados decorativos de poliéster. para superficies y
cantos, en imith.dón madera. colores lisos o blancos. elb.boradOl
--1 d.dp.más de con 181 resinas sintéticas que le confieren el
caráet.al' eS~DciaJ-·con papel o cartón base de 80 a 300 gramos!
metro cuadrado. sin imprimir o impresos. labrado5 o sin la
brar en su SUpl"lílcle, lijados ° sin lijar en el dorsQ, presenta~
d06 fD forma rec.tangular. o tiras. o bobinas. o rollos, o iAmi·
ras, P E. 39.0148.1.

CuartO.-A efE.-ctos contables se establece 10 siguiente:

al Por cada lOCo kilogramos de 1&8 mercancías que se indi
can a continuaci6n, realmente contenidas en los productos que se
r"Jiadonan. se PO("'TAn importar con franquicia arancelaria. o se
dalaráIl en cuer.t,a de admisión tempOral, o se devolverán los
rtdtC1chvs arancelerios, segun el sistema a que se acoja el 1ntere~

suuo. los slguif'T tes kilogramos de dichas mercancías de las
ml~l'Ilas caractLTtl't~Ca.s;

Mercanda Producto Kllogtamos Menn&l!l
de Importa.ción de exportaclón a importar -

Porcentaje

1.1

1
L'
2.1 1. 1I o III, impresos. 120,48 17
2.2
2.3

I
1.1

11.2 l. n o W, sin lm-
2.1 primir ....... " ... 107,53 7
2.2 l'.3

3 1, JI o m. impresos. 107,53 7
4, S l. II o III, lijado en

su dorso 126,58 21

" S
l. IJ o lIl, no liiado. 107.53 7

b) El intereShOC queda obiigado a declarar en la documcnta
ci~ aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
dcta;J.e. par c¡¡da producto exportado. las composiciones de las
tnaw'riM prllIlbl empleadas, aet.erminantel,i del beneficio fiscal,
~i como Q8Jidade., tipos C.acabadoa. colores, especüicaciones
piIoI'liOt.uarel fOiDl85 de pre:hlllta,ción), dimensiones "i demás C&~
ra..,;.1.tn1st1cda que 181 id811tiCiquen y distingan de otraa similares
1 que en cualquier caso. dewun coincidir con las mercancias
pre"lawent«. im~Qrtadas o que en su compensación Se importen
p06tert.:lrmente. a fin de que la.. Aduana babida cuenta de tal
dec'ftr8l"iÓD 1 de las comprobaciones que esUme con'leniente
realizar. entre ellas 1& extracción de mua5tras para su revisión
o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas. pueda autori~
Z81 la oorrespot ~iente hoja de detalle.
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Quinto.-Se otorga esta autorización por un periolla d~ ha.sta
el 30 de junio de 1985, a partir' de la fecha de su p~bhcac16n
en el .Bol,Un Oficial del Estado.. , debiendo el interesado. en su
Ca&o, '('Ilioitar 1&. prórroga oon tres meses de antelación a su
ol.duoiJ&d. y adjuntado la documentación exigida por la Orden
del Mi:-,leterio de Comeroio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar senio
todos aqu~l1os cc.n los que España mantiene relaciones comer·
::iaJes normales. Los paJses de destino de las exportaciones
IJran aquellos O"'ll 108 que España mantiene asimismo ~laciones
tolJ erciales normales o su moneda de pago sea convertible. pu
diendo la Dirección General de Exportación, si lo estima opor
tuno autorizar exportaciones a los demás paises.

L8.s o~portaci01les realizadas a partes del territorio naoional
.!!itl:edaa Tuera del área aduanera, también S8 beneficiarán del
rél'men de tráfico de perfeccionamiento activo, en analoga.s coo
d:oi('lnefl que lao;¡ destinadas al extranjero.

Sépt!mo.-EI plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
ados, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de r..umplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 y en el punto 6. 0 de la Orden del Ministerio de Comercio
de 24 de febrero de 1976. -.

En el sistema de reposición 000 franquioia aranoelaria el
p1al.o para solicitar las import&ciones será de un afto a partir
dEl la fecha de las export&oiones respectivas. según lo estableci
do en el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Go~
biemo de 20 de noviembre de 1975.

1.&& cantidades - de meroanma& a importar oon franquioia
drancelaria en el sistema de reposioión, a que tienen derecho
lu expor:taoion~.!! realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o
en perte,' sin más limitación qUe el cumplimiento del plazo para
edicltarlas.

E.o. el sistema d& devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la tr&nsformacióno inoorporaoión Y expor-
tación de las meroaDoiaa será de leia meses. .

Octavo.-La o¡:ción del sistema a -elegir le hart\ en el m~
mer to de la pn &<fOntao1ón de la correspondiente declaración o
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo~
merolo de lI01ioitar 1& correspondiente Uoenoia de exportación,
ID loa otros dOCi sistemas. En todo 0&80, deberán indioane en
lu oon-espondier:te6 casillas. tanto de la declaración o licencia
de Importación oomo de la licencia de aportación, que el titular
le f,('oge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y
el sisrema elegido mencionando la disposición por la que Se le
.('Lorgó el mismo.

Noveno,-Las mercano;(as importadas en régimen de tráfico
de t=-erfeooionanl1Ento activo, a..;i como los produoto:; terminados
t;xprrtables qU9í18,rAn sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y devolución de derecho, las exportaciones qUe se hayan
efectuado desde elIde abril de 1963 hasta la aludida fecha de
pubJieaoión en el -Boletín Oficial del Estado., podrán acogerse
también a loEi bUJefici06 correspondientes, siempre que se hayan
hecho constar en la llcencia de exportS(lión y en la restante
dCk..umentac.ión aduanera de dEl6pacho la referenbla de estar en
trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos seña~

lados en el articulo anterior comenzarán a oontarsQ.. desde la
fl3c;.ta dp. publicación de esta Orden en el -Boletín Ofioial del
Es.t&do.

Undécimo.-Esta autorización se regirá en 'todo aqueno 'rela
tivo a tráfico de perf'ecciooamientoy que no esté contemplado
en la presente Orden, por la normativa que se deriva de las
siguientes disposiciones:

- Deoreto 14e2l1975 (.BoleUn Oficial del EstadO. nú~

mero 165),
- -Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de l~ó (.Boletin Ofioial del Est8dea nl1mero 282).

_ Cl'den del ~.njsterio de Hacj¡:mda de 21 de febrero de 197t
'.• ljl let·u Oficial de: Esta-::o_ númp,ro ."13).

_ Orden del M:nisterio de Comercio de 2-4 d~ lebrero de 1976
(cBoleUn Oficial del Estado- n(:¡mero 531.

_ Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de
~rzo de 1976 (cBoletín Oficial del Estado~ número 77>-

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ció.n General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
caci6n y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comur.iOC' a V. 1. para IU oonodrnlento y efectos
D'(',<; puarde a V. I. muchos ataos.
Madrid. 6 de junio de 19S4.-P. D" el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Umo. Sr. Director general de Exportación

16920 ORDEN de 8 de junk;) de 1984 por la que se auto·
rizo a la firma .Puzol Industrial, S. A., el régimen
de t,dfico de pf!rleccionami.ento activo lJara la im
portación de fle;es )' tubos de cobre y acero y la
exportación de calentadores, calefactores y piez.as.

limo Sr: Cumplidos los trámites reglamentarics en el expe
d!eNe promovirio por la Empresa .Puzol Industrial. S. A.• , soli~

cltcU1do el rélimf'n de trUfoo de oerf'eocionamiento activo para
la lmportBdón ~e flejes y tubos de cobre y aceTo, y la exporta-
ción de caJentadorés, calefactores y piezas. .

F.te M-nisterio de acuerdo a lo informado y propuesto por 1.
D1TI'ccion . Gene"al de Exportación, ha re&:uelto:

Prin:.ero -S~ avtoriza el rigimen de tráfioo de perfecciona
m!ento activo a- la firma .Puzollndulltrial, S. A.• , oon domicilio
en M:adrid-e, Maria de Molina, 38, y NIF A~28/821f45.

St'&,undo.-Las mercanc1aa a importar 600_

1."leles de oobre aleado, calidad DLP, o sus equivalentes
en 04 miHmetros espesor (89,9 por 100 cobre, 0.01 pOr 100 fós·
foro). P. E. 74 (M.I1.t.

2. Tubos de oobre aleado. deSOJ:idados al fósforo. de 0,75
miilmetr08 pared (89,W7 por 100 cobre, 0-.03 PO!' 100 fósforo),
ajámetro exterkr lO/3D millmetrOl.

3 Fleje de &l"6ro inoxidable,- F-17/0 o AISI-430 (o sus equi
vlley,t.f!~), de O,. mUimetros espesor, P. E. 13.74.53.

4. '.eje de ac'eI'O aluminizado con recubrimiento de 3 por
100 por amb&8 0&1'&8, en 0,4 miUmetr06 espesor y material
base, calidad ST~3, laminado en frio. segt'm DIN 162-4/1544 o sus
ei.lui"al~ntes

1 ercr,ro.-los 'produotos a exportar son:

l. Calentador dA5 litros a gas, P. E. 84.1700.2.
Il. Calw.tador de 10 litros a gas, P. E. 84.17.56.2
IlI. Calentador de 13 litros a gas, P. E. 84.17.56.2.
lV (,;aJefacoorfllS mixto:»s de 8 a 20.000 KC, P. E. 73.37.19.
V. Intercambiador calor de ti litros, P. E. 84.17.58.2.
VI. lntercambiador calor de 10 y 13 litros, P. E. 84.17.58,2.
vn Cala h\Jmos oalentador de 5 litros, P. E, 84.17.58.2.
V~Il. Cala humos calentador de 10 y 13 litros. P. E. 84.17 58_2

Cuarto-A .,fec:tos contables se establece lo siguiente:

a) Por eac'a unidad de produoto exportado se datarán en
oue;1ta de admisión temporal, se podrán importar con franquicia
al afloelarla o se devolveran los derechos arancelarios, según el
sistema a que se acojan los interesados, las cantidades .en kilo
gramos que figuran en el siguiente cuadro:

PRODUCTOS DE EXPORTACION
Mercancías de importación

I D DI IV V VI VII vm

l. Fleje cobre ..• oO, ••• ... ... 0,678 1,978 2,572 2,572 0,678 2,270 - -
2. Tubos cobre ... ... .., .. , ... 0,416 O,71lO 1,112 6,200 0.416 0,955 - -
3. Fleje acero inoxidable ... 0,165 0.965 1,305 1,305 - - 0,130 -
¡. Fleje aluminio .,....... ... 0.130 o.s77 1,4-46 1,446 - - - 1,161

b) Las pérdiG86 son el 5 por 100 en concepto exclusivo de
Iillbpl'OCJuotos adf:!\ldables por 188 siguientes posiciones estadfs~

tl0B8:

- Mercancías 1 y 2 por la P. E.-74:01.91.
- Mercancia 3 por la P. E. 73.03.41..
- Mercancía" por la P. E. 73.03.&9.

e) El interesado queda obligado a dec1araren la documenta
ción aduanera de exportación "1 en la correspondiente hofa de

do!l&..le, por cada producto exportado las oqmposiciones de las
mat'!ria.5 prima. empleadas, determine.ntp's del beneficio fiscal,
&i oomo calitlLLes, tipos (aoabados, colores, espeoificaciones
f' ttUcuJares fOY·mas de presentación), dimensiones y demé.s ca
racterísticas que las idf:!ntifiquen y distingan de ot.ras similares
y lue en cualquier oaso, deoorá.·l coincidir respectivament.e.

-06n las m~,rcanoa, previamente importúdas o que en su COffi
pH_tadt)D be irrJ:,rrten posl-eriormente, a fin de que la Aduana
h:-tL'da cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que
e&t.l>ne oonvenil:niE: realizar, entre ellas la extracCÍón de mues·


